
Resolución Directora1 No 068-2014-OEFNDFSAI 

Expediente N" 214-09-MNE 

EXPEDIENTE No : 2 14-09-MAIE 
ADMINISTRADO : CASTROVIRREYNACOMPAÑÍAMINERAS.A. 
UNIDAD MINERA : SANGENARO 
UBICAC~ON : DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE 

CASTROVIRREY NA Y DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA 

SECTOR : MINERÍA 

SUMILLA: Se sanciona a Casfrovirreyna Compañia Minera S.A. por el 
incumplimienfo del artículo 4" de la Resolución Minísterial N" O.I.I-96-EM/VMM, 
foda vez que excedió los Limifes Máximos Permisibies respecto de los parámetros 
Potencial de Hidrógeno, Zinc y Fierro en el punto de monitoreo M-2 {E-19) 
correspondiente al efluenfe bocamina Vulcano zona San Julián parte a!ta que 
descarga en la quebrada San Julian. 

Asimismo, se archiva el presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado contra Castrovirreyna Compañía Minera S.A. par el presunto 
incumpfimienfo del arfículo 4" de la Resolucjón Ministerial No 011-96-EM/VIWM en 
el extremo referido a que habría excedido los Limites Máximos Permisibles 
respecto de los parámetros Potencia! de Hidrógeno, Sólidos To faies 
Suspendidos, Zinc y Fierro en el punto de monjtoreo M-3 {E-17). 

Sanción Total: 50 Unidades Impositivas Tributarías 

Lima, 22 de enero de 2014 

l. ANTECEDENTES 

Del 7 al 9 de diciembre de 2009, la supervisora externa "Proyectos lngenieriles & 
Servicios Técnicos S.A. Ingenieros Asociados - Proin & Sertec S.A. ING. ASOC." 
(en adelante, la Supervisora), realizo la supervician especial "Monitoreo Ambiental 
(Efluentes y Recursos Hidricos) en la Zona Minera Priorizada Huancavelica - 
Junin" en las instalaciones de la Unidad Minera "San Genaro" de titularidad de 
Castrovirreyna Cornpafiia Minera S.A. (en adelante, Castrovirreyna). 

El 12 de enero de 2010, la Supervisora presento a la Gerencia de Fiscalización 
Minera del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Mineiia - 
OS1 NERGMI N el lnforme de "Monitoreo Ambiental (efluentes y recursos hidricos) 
en la zona minera priorizada Huancavelica - Junínn, correspondiente a Ia 
supervisión mencionada en el párrafo anterior (en adelante, lnforme de 
Super~ision)~. 

3. Mediante Oficio No 778-2010-OS-GFM, notificado el 26 de mayo de 20'102, la 
Gerencia de Físcalizaciun Minera del OSINERGMIN inició contra Castrovirreyna 
el presente procedimiento administrativo sancionador, imputándole a título de 
cargo las siguientes presuntas infracciones que se detallan a continuaciCin: 

1 Folios 2 al 132 del Expediente. 

z Folios 133 del Expediente 
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4. El 4 de junio de 2010 Castrovirreyna presentó sus descargos, sefialando lo 
siguiente3: 

. . . . .  ........ 
/ .......... 

........... 
................. 
..- :. m.,,-.. .:..M ... .f.;. :. . . . . . . . . . . . . . .  .;:.! .....;....... 

y.::.:.:, ......... 

: 

2 

(i) El punto identificado como M-3 (E-17) corresponde al eftuente de 
tratamiento activo que se encuentra ubicado en la parte baja de la quebrada 
de Pampamachay, conforme se detalla en el Programa de Adecuación y 
Manejo Ambiental (en adelante, PAMA). Sin embargo, el lugar donde se 

........... tomaron las muestras corresponde a una zona intermedia entre las pozas 
de neutralización y sedimentación de los efluentes de la mina 
Pampamachay y na al punto de monitoreo M-3 (E-17). 

(ii) En los informes de la Supervisara de los meses de octubre y diciembre de 
2009 se consignan como coordenadas del punto de monitoreo M-3 (E-17): 
ESTE 485 750 - NORTE 8 541 817. De las fotografías presentadas por la 
Supervisora se evidencia que no se trata de la misma ubicación, por lo que 
la toma de las muestras no se realizb conforme a ley y no san pasibles de 
sanción alguna. 

:...... . . . . . . . . ~ . : . . .  :.: .... ....... :..:.. .... '.. ... ...(.. : ....: . . . .  
.... .,;: ...:: {. ........ ................... 

-....-.. ,.i:c,P$~$ün&~;:ctlrid~ab~.:ili.:i:j>::: . . .  ....:..:....:.. ,..: ... 
::.. :.::y.... ínf&&fa.:.::<: .y... .::;:::.:{.<::.::; . . . .  : .................... 
.::< :..:.. :. ...........:..... ............::. ................. ;... 

. -  ...::: :::<.: .:..,. .*::. ......................................... . . . . . . . . . . .  .: ...: ::: .:. :: ......... .:.- .......... 

Excedió los Limites 
Máximos Permisíbles 
respecto de los parárnetros 
Potencial de Hidrógeno (en 

: adelante, pH). Sólidos 
Totales Suspendidos (en 
adelante, STS). Zinc (en 
adelante, Zn) y Hierro (en 
adeiante. Fe) en el punto de 
monitoreo identificado corno 
M-3 (C6digo del Minisferío 

: de Energía y Minas - MEM) 
O E-1 7 (Codigo 
OSINERGMIN), 
correspondiente al efluente 
de tratamiento activo 
ubicado en la bucamina 
Pampamachay. 
Excedio los LMP respecto 
de los parametros pH, Zn y 
Fe en el punto de monitoreo 
identificado como M-2 
(Código MEM) o E-79 
(Cúdigo OSINERGMIN). 
correspondiente al efluente 
bocamina Vulcano. zona 
San Julián parte alta. 

(iii) El punto de control M-2 (E-?9) no existe puesto que no figura dentro del 
cuadro de las estaciones de monitoreo de efluentes líquidos aprobado en el 
PAMA. 

(iv) El punto donde se ha tomado la muestra corresponde a una tubería 
colocada como alcantarilla cuya finalidad es impedir que se generen 

... .................................................................. : ......:......... .... .... .......... :: .... ' ::,.:: .:.... : ~ :::#~i.ina-g~&;~fifI~:.?i~::> 
.:. ",. .:-.; ::. ::. . . . . . . . . . . . .  ;- .....: 

-.-.::presu&,:iMr&~~i'Gh:::::;.~;j;j;i,, 1::: . . .  ..... .... 
:-.. ...- adminisfrativa .-::;:;;i:: .... :.t.-:.: . . . . . . . . . . . .  . 

: .  . ...:.. ..:: :..: 

Articulo 4' de la 
Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMNMM 
que aprueba los 
Niveles Maximos 
Permisibles para 
efiuenfes líquidos 
minero-metalúrgicos. 

Articulo 4" de la 
Resolución Ministerial 
No O1 1-gCEMIVMM 

Folios 235 al 154 del Expediente. 
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Numeral 3.2 del 
punto 3 de la 
Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000- 
E W M M  

Resolución 
Ministerial N" 
3532000- 
EMNMM 
(Numenl 3.2 del 
punta 3) 

:.;:.j;::. -.::.: .:,j.: :.:. ):::< ._; :;:;:: .:;::;::Eventu&i:=i- ....... . ..:. .............. .---(....-:.. ....I:.-... ;--..;. :< ..:. 
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filtraciones naturales de todas las quebradas de la zona de Vulcano y 
causen aniegos que malogren los caminos de acceso; es decir, estas aguas 
no provienen de ninguna bocamina. En consecuencia, al no ser un punto de 
monitoreo aprobado por el MEM no corresponde ser materia -de 
fiscalización. 

5. Por Razón Subdirectoral del 20 de enero de 2014 se incorporó al Expediente copia 
del Programa Anual de Supervisibn - 2011 de Normas de Proteccibn y 
Conservación del Ambiente y la fotografía No 55 correspondientes a la supervisión 
ambiental realizada por la supervisora Servicios Completos en Ingeniería S.R.L. 
en noviembre de 2011 en la Unidad Minera San Genero de titularidad de 
Castrovirreyna4. 

6. Las cuestiones en discusiiin en el presente procedimiento son las siguientes: 

(i) Si Castrovirreyna vulneró lo establecido en el articulo 4" de la Resolución 
Ministerial No 011-96-EMNMM, en tanto habria excedido los Limites 
Máximos Permisibles (en adelante, LMP) en los puntos de monitoreo 
identificados como M-3 (E-17) y M-2 (E-19). 

(ii) De ser el caso, determinar la sanción que corresponde imponer a 
Castrovirrey na. 

111. CUESTlONES PREVIAS 

111.1 Competencia del OEFA 

7. Mediante la Segunda Disposicibn Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 10135 que aprueba. la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA. 

. El articulo 1 'lo de la Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalizacíón Ambiental, modificado por fa Ley No 300116, establece como 

4 Folioc 155 al 163 del Expediente. 

Decreto Legislativo No 101 3 que aprueba la Ley de Creacióri, Organizacion y Funciones del Ministerio del 
Ambiente 
Segunda Disposicion Complementaria Final 
" l. Organismo de Evaluación y Ficcalizacion Ambiental 
Créase wl Organismo de Evaluacibn y Fiscalizacidn Ambiental - OEFA. como organismo pCib/im técnico 
especializado, con personería juridica de derecho piiblico interno. cunstituy6ndose en pliego presupuestal, 
adscrito al Minisleno del Ambiente y encargado de la fiscalizacidn. la supervisión. el contml y la sancidn en 
materia ambiental- que corresponde': 

Ley N" 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Ficcalítación Ambiental, modificada por la Ley 
No 3001.1. 
"Artícuk 119- Funciones generales 
i f .  ? El ejercicio de la Rscaiización ambiental comprende las funciones de evaluación, supetvisi&n, fis~lizaciiin 
y sancidn destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalízables establecidas en 
la Iegistacirin ambiental, así como de los compromisos derivados de los instrumentos de gestion ambiental y de 
los mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluación y Fisca/lzacibn Ambiental (OEFA). en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17, conforme a lo siguiente: 
l . - - )  
c) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisi6n 
de posibles infraccioi7es administrativas sancionables y la de imponer saiiciones 
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funciones generales del OEFA, la funciun evafuadora, supervisora directa, 
supervisora de entidades piibiicas, fiscatizadora, sancionadora y normativa. 

8. La Primera Disposicibn Complementaria Final de la Ley No 29325', establece que 
ei OEFA asumirá las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y 
sanciun en materia ambiental que las entidades sectoriales se encuentran 
ejerciendo. 

9. Mediante Decreto Supremo No 001-2010-MINAM se inicia el proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia 
ambiental del OSlNERGMIN al OEFA. 

10. Por Resolucion de Consejo Directivo No 003-2010-OEFNCD publicada el 23 de 
julio de 201 0, se aprueban los aspectos objeto de la transferencia de funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de minería entre el 
OSiNERGMtM y el OEFA, eslableciendose como fecha efectiva de transferencia 
de funciones el 22 de juiio de 201 0. 

1 l. En ese orden de ideas, el OEFA resulta competente para sancionar las conductas 
que producto de la actividad minera infrinjan lo dispuesto en marco legal vigente 
en materia ambiental, aun cuando dichas actividades hayan sido conocidas en su 
oportunidad por OSINERGMIN, de conformidad con la transferencia de funciones. 

12. En la medida que el presente expediente fue derivado por el OSINERGMIN al 
OEFA, en el marco de ta transferencia de funciones antes mencionada, esta 
Dirección resulta competente para pronunciarse sobre el presente caso. 

2 Ef derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

. €1 numeral 22 del articulo 2' de la Constitución Política del Perús sefiala que 
constituye derecho fundamental de la persona gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vidag. 

por el incumplimiento de obligaciones y compromisos derfvados de los instrumentos de gestidn ambiental, de las 
normas ambientales. compromisos ambienfales de contratos de concesión y de los mandatos o dispos~ciones 
emitidos por el OEFA. en concordancia con lo establecida en el articulo 77. Adicionalmente. comprende la 
facultad de dichr medidas cautelares y ~ 0 f f e ~ t i ~ a ~ .  " 

Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluacián y Fiscalizaciiln Ambiental 
"Disposíciont?s Complementarias Finales 
Primera.- 
(-. .) 
Las entidades secforiales que se encuentren realizando .funciones de evaluacion, supervisi6n, fiscalización. 
control y sanción en materia ambiental. en un plazo de treinta (30) dias rítiles, contado a partir de fa entrada en 
vigencia del respectivo Decreto Supremo. deben individualizar el acervo documentano, personal. bienes y 
recursos que ser& transfeMdos al OEFA. poniendola en conocimíento y disposición de éste para su anAlisB 
acordar conjuntamente los aspectos objeto de la transferencia. 
(, ..)" 

S Constítucion PoHtica de! Perú 
"Artículo a".- Toda persona tiene derecho: 
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida". 

El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N" 03343-2007-PMC refiere que el derecho 
fundarnentat previsto en el numeral 22 del articulo 2" de la Constitución Política se encuentra integrado por: 
a) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado: y. 
b) El derecho a la preservacidn de un ambiente sano y equilibrado. 
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14. De esa forma, mediante esta manifestación se exige que las leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiación de los derechos en 
todos los sectores del ordenamiento jurídico) e impone a los organismos públicos 
el deber de tutelarlo y a los particulares de respetarlo, tal y como se señala en la 
sentencia de! Tribunal Constitucional recaida en el Expediente No 03343-2007- 
PA/l-Ci0. 

15. Con relación al medio ambiente, el numeral 2.3 del articulo 2" de la Ley No 2861 1, 
Ley General del Ambiente (en adelante, LGA)I1, señala que el ambiente 
comprende aquellos elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o 
antropogenico que, en forma individual o asociada conforman el medio en el que 
se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y 
~olectiva de las personas y la conservacióri de los recursos naturales, la diversidad 
bíalógica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 

16. En este.contexto, el derecho a la preservación de un ambiente sano y equilibrado 
impone a los particulares la obligación de adoptar medidas orientadas a prevenir, 
evitar o reparar los dañas que sus actividades productivas causen o puedan 
causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas provendrán, entre otros, del 
marco jurídico aplicable al medio ambiente y aquellas asumidas por dichos 
particulares en sus instrumentos de gestión ambiental. 

17. Lo antes expuesto se condice además con el concepto de Responsabilidad Social 
d e  las empresas que ha sido desarrollado por el Tribunal Constitucional en ia 
sentencia recaida en el Expediente mencionado en el parágrafo 14, respecto del 
cual cabe citar lo siguiente: ;@sh D# 

"Para el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de Iucra debe ir 
acompañada de una estrategia previsora del impacto ambiental que la labor 
empresarial puede generar. La Constitución no proliíbe que la empresa pueda 
realizar actividad extractíva de recursos naturales; lo que ordena la Consfitución es 
que dicha -actividad se realice en equilibrio con el entorno y con el resto del espacio 
que configura e/ soporfe de vida y de riqueza natural y cultura/ l. ..J." 

(El énfasis es nuestro). 

18. Habiéndose delimitado el marco constitucional del derecho al ambiente sano, 
debe incidirse en que las normas sectoriales de protección y conservación del 
ambiente, como son en el presente caso la Resolucion Ministerial No 01 1-96- 
EMNMM y la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, normas aplicables al 
presente procedimiento, deberán interpretarse y aplicarse dentro del marco 
constitucional. 

-- . . 

'O Disponible en: http:llwww.tc.qob.peliurisprudencial2OO9IO3343-2OO7-AA.html 

l1 Ley No 28613, Ley General del Ambiente 
"Articulo 23- Del ámbito 
2.3 Ent¡@iéndase. para los efectos de la presente Ley. que toda mencibn hecha al "ambiertte" -o a "sus 
componentes" comprende a los elementos fisicos. químicos y bíolúgicos de origen natural o mtmpogénico que, 
en forma indnridoal o asochda. conforman el medio m el que se desmlla la vida. siendo /m factores que 
aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la conservaci6n de los recursos naturales. la diversidad 
biologica y el patrimonio cultural asociado a ellos. entre otros". 
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111 -3 Norma Procesal Aplicable 

19. En aplicación del principio del debido procedimiento prevista en el numeral 1.2 del 
articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley N o  27444 - l e y  del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, LPAG), debe establecerse la norma 
procedimental aplicable al presente procedimiento administrativo sanci~nador'~. 

20. A la fecha del inicio del presente procedimiento se encontraba vigente el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OSINERGMIN 
aprobado por Resolución No 233-2009-OS/CD del 11 de diciembre de 2009. 

21. Mediante Resolucíón No 012-2012-OEFNCD del 7 de diciembre de 2012 se 
aprobó el nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA {en adelante, el RPAS) que entrú en vigencia el 14 de diciembre de 2012. 
El artículo 3" de la Resolución N" 012-2012-OEFAICD establece que las 
disposiciones de caracter procesal contenidas en el RPAS se aplicarán a los 
procedimientos administrativos sancionadores en trhi te, en la etapa en que se 
encuentren. 

22. En tal sentido, corresponde aplicar las disposiciones procesales contenidas en el 
nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA al 
presente caso. 

1 t .  Los hechos comprobados en el eiercicio d e  la función supervisora 

23. El artículo 165" de la LPAGT5 establece que los informes de supervisi011 cuentan 
con la presunción de veracidad por tratarse de hechos comprobados con ocasion 
del ejercicio de la funciún supervisora. Asimismo, el artículo 16" del RPAS'~ señala 
que los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares 
constituyen medios probatorios dentro de[ procedimiento administrativo 
sancionador y la información contenida en ellos -salvo prueba en contrario- se 
presume cierta y responde a la verdad de los hechos que en ellos se afirmaI7. 

l2 Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"T~TULO PRELIMINAR 
I---I 
Articufo /V.- Principios del procedimiento adminísírativo 
C..) 
7.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías 
inherentes al debido procedimiento adminisirativo, que comprende el derecho a exponer sus aqurnentos, a 
ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisibn motivada y fundada en derecho. La institucidn del debido 
procedimiento administrativo se rige por los piYncipios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto sea compatible m n  el régimen administraiivo." 

l5 Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artículo j659- Hechos no sujetos a actuacióri probatoria 
No será actuada prueba respecto a heclios piíblims o notorios. respecto a hechos alegados por las partes cuya 
prueba consta en los archivos de la entid~d, sobre los que se haya comprobado con ocasión del ejercicio de sus 
funciones. o sujetos a la pwsuncion de veracidad, sin periuicio de sii fiscalización postenor. " 

'"eglamento de[ Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscatizacion 
Ambiental - OEFA. anrobado aor Resolución de Conseio Directio No O1 2-2012-OEFAICD 
"Ariículo 169- ~o=urnentos phbkos 
La información contenida en los informes técnicos. actas de supervisiión u otros documentos similares constituye11 
medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contmio.* 

' En este contexto. Garberí llobregat y Buitrón Rarnirez señalan lo siguiente: í...). la llamada "presrmcfon de 
veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerfe de prueba documeiital privilegiada, en tanto 
se otorga legahente al contenido de determinados docmienfos la virtualidad de fundamentar por sí solos una 
resolución adrninistrafiva sancíonadora. siempre qiie dicho cuntenido no sea desvirtuado por otros resuitados 
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25. En ese sentido, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tiene la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán vaior 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de 
las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

26. Adicionalmente, el levantamiento del acta y los informes emitidos en rnerito a una 
visita de inspección por parte de la autoridad competente constituyen un acto 
administrativo de juicio o de puro conocimiento, en el cual se deja constancia de 
aquello de lo que se ha percatado el inspector durante la supervísión, 
permitiendose así a la Administración adoptar las medidas requeridas por las 
circunstancias particulares en cada caso en concreto, conforme a las normas 
legales aplicables13. 

27. Por lo expuesto, se concluye que el Acta de Supervisión y el Informe de 
Supervisión, correspondientes a la cupervisiOn regular realizada del 7 al 9 de 
diciembre de 2009 en las instalaciones de la Unidad Minera "San Genaro" 
constituyen medios probatorios fehacientes, al presumirse cierta la jnforrnaci~n 
contenida en ellos, sin perjuicio del derecho del administrado de presentar los 
medios probatorios que acrediten lo contrario. 

IV. ANALISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSI~N 

IV.1 Primera y Sequnda Imputación: incumplímienta de los LMP en los puntos de 
rnonitoreo M-3 (E-17) v M-2 (E-1 9) 

lV.3.1 Marco conceptual del incumplimiento de los L M P  

28. El LMP es la medida de la concentracidn o del grado de elementos, sustancias o 
parametros fisicos, químicos y biológicos que caracterizan a un eftuente o una 
emisibn, que al ser excedida causa o puede causar dafios a la sarud, al bienestar 
humano y af ambiente. Su cumplímiento es exigible legalmentei4. 

probatonos de signo contrafio. cuya proposicidn y práctica, como ya se dijo, viene a constituirse en una 'karga" 
del presunto responsable que nace cuando la Administracídn cumpfe la suya en orden a la demostración de 10s 
hechos infractores y de la paiticipacidn delínculpado en ks mismos. (GARBERI LLOBREGAT. Jose y Guadalupe 
BUITR~N RAM~REZ. El Pmedimiento Administrativo Sancionador. Volumen l. Quinta edicidn. Valencia: Tirant 
Lo Blanch, 2008, p. 403). 

En similar sentido, la doctrina resalta lo siguiente: "La presunción'de veracidad de los hechos constatados.por 
los funcionarios pi3blicoq es suficiente para destruir la presuncidn de inocencia, quedando a salva al presunfo 
responsabk la apodacibn d~ otros mediris de prueba {...) (SSTC 76/1990 y í4/1997 [RTC 1997. 741). 
(ABOGACIA GENEIWL DEL ESTADO. DIRECCION DEL SERVICIO JURÍD~CO DEL ESTADO. MINISTERIO 
DE JUSTICIA". Manual de Derecho Aa'minictratívo Sancionador. Tomo t.  Segunda edicion. Parnplona: Aranzadi, 
2009. p. 480). 

l3 SOSA WAGNER. f rancisco. El Derecho Administrativo en el Umbral del Siglo XXI. Tomo II. Valencia: Sírant Lo 
Blanch, 2000. p. 161 1 .  

" Ley N" 286%1, Ley General del Ambiente 
"Artfc~lo 32- Del Limite Máxímo Permisible 
32.1 El Límite Máximo Permisible - LMP. es la medida de la concentracidn o del grado de elementos. sustancias 
o paramefms fisicos, químims y bioiógicos, que caracterizan a un efluenfe o una emisirin. que a/ ser excedida 
causa o puede causar danos a la sabd, al bienestar humano y al ambiente. Su determinación mrresponde al 
Minisfeio del Ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por el Ministeiio del Ambiente y los organismos 
que conforman el Sistema Nacional de Gestion Ambíentai. Los criterios para la deteminacíón de la s~ipervisión 
y sanción sera  establecidos por dicho Ministerio': 
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29. El articulo 4" de fa Resolución Ministerial No 01 1-96-EMIVMM establece que los 
resultados anafiticos obtenidos para cada parárnetro regulado a partir de ta 
muestra recogida del efiuente minero no deberán exceder los LMP establecidos 
en la columna "Valor en cua[quier momento" del Anexo 1 de la referida Resolución 
Mini~terial'~. 

30. El articulo 13" de la citada norma1%eiiaIa que son efluentes liquidas minero- 
rnetafúrgicos los flujos descargados al ambiente que provienen de cualquier labor 
efectuada en el terreno dentro de los hderos de la unidad minera, de tos depósitos 
de relaves u otras instalaciones de tratamiento que produzcan aguas residuales, 
de concentradoras, plantas de tostacion, fundición, refinerías y de campamentos 
propios. 

31. El articulo 7" de la Resolución Ministerial No 01 7-96-EMNMM no regula ni prevé 
restricción alguna relacionada a la medición de los LMP en puntos de control 
aprobados en instrumentos de gestión ambiental, sino que establece la obtigacion 
para tos titulares mineros de establecer. en sus estudios ambientales un punto de 

Sobre el particular. Carlos Andaluz Westreicher indica que: -Los LMP sirven para el control y ficcaliracidn de los 
agentes que producen efluentes y emisiones, a efectos de establecer si se encuenfran dentro de los parametros 
considerados inocuos para la salud. el bienestsr humano y el ambiente. Excederlos acarrea responsabilidad 
administrativa, civil o penal, según sea el caso': ANDALUZ WESTREICHER. Cados. Manual de Derecho 
Ambiental. Segunda edicibn. Lima: lustitia. 2009. p. 472. 

Resolucio~ Ministerial No O1 1-96-EMNMNI que aprueba los Niveles Máximos Permisibles Para Efluentes 
Líquidos Minero-Metalúrgicos. 
"Artículo 49- Los resul[ados anafíticos obtenidos para cada parámelm reguledo a pariir de la muestra recogida 
del efluente minero-mefalurg~cu, no excederán en ninguna oporfunidad los niveles establecidos en la columna 
"Valor en cualquier Momento'', del Anexa I d 2 según cormsponda (...)" 

ANEXO f 
NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION PARA 

LAS UNIDADES MINERO-METALURGICAS 

* ClANURO TOTAL. equivalente a 0.1 rnN de Cianuro Libre. y 0.2 mg/l de Cianuro facijmenfe disociabh?~ en 
ácido". 

.-:.-..: . . .  : .. :... - ::. :.::.:.::.:.:: ........ :::i:.: ..;.:..: ..:,.. :: ..: . 
::... .:.:.. .... ..... ..... -.......:pA:RAMg .rRo.c z.:j;j:;..jf::. 
: . . ::. . :  . . , , .. .. 
:. :....:..c. ... .. . . . : . . .. . . . . : .  . : : : : :  

pH 
Sólidos suspendidos (m@) 

Piorno {mgfl) 

Resolución Ministeriat NO 011-96-EMNMM que aprueba los Niveles Máximos Permisibles Para Efluentes 
Liquidos Minero-Metalúrgicos. 
"Artículo 13.- Pam efectos de la presente Resoli~cion Ministerial se tomar3 en consideración las siguientes 
definiciones: 
Efluentes Líquidos Minem-Mefa/úrgicos.- Son los flujos descargados al ambiente. que provienen: 
a) De cualquier labor, excavaci6n o trabajo efeduado en el temno. o de cualquierplanta de tratamienfo de aguas 
residuales asociadas con labores, excavacimes o trabajos efectuados dentro de los Iíndervs de la Unidad 
Minera. 
6) De depósitos de felaves u otms instalaciones de tratamiento que pmduzcan aguas residuales. 
c) De concentradoras, plantas de tostacibn. fundicion y refrnerias. siempre que las instalaciones sean usadas 
para ellavado, trituración, molienda. h'ofación. reducción. lixiviación. tostacíón, sinterizackin. fundicibn. refinación, 
o tratamiento de cualquier mineral, concentrado metal o subprod~cto~ 
d) De campamentos propios. 
e) De cualquier combinación de los antes mencionados." 

Página 8 de 38 

::.. ; 

: ~ ~ ~ ; ~ i ~ ~ ~ ~ ~ R j g y . ; ~ ~ ~ & ~ ; ~ ~ l ~ p ~ : . j [ ; ~ :  . . . . . . 

: : : : :  : :  . : : . : : . : :  

M ~ Y O ~  que 6 y Menor que 9 
50 
O. 4 

\:j.;!.fj;.;::.::;.::.::.~.::::.:::f::::.::.:::;jj.::::::.:::.::::::::.::..~::.....:.....:.:- 
. . . - -YALOR~~R##~I~~~~NU&&>:~~:~:~:: 
~I:;::.::.:::::, . .. ::: .....:. :1:1 . .:;. . :..:::::. . . . - . .:. . . .::.:.: . . . :;.:...: .. .. .: 

Mayor que 6 y M m r  9 
25 

pp 

0.2 
Cobre (m@) 
Zinc (m@) 

Fierro (m@} 
Arsénico (mg4 

Cianuro total (mg)" 

f .0 
3.4 
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control por cada efluente minero-metaIMrgico, cuyo incumplimiento constituye una 
infraccidn distinta y separada de aquella sustentada en el exceso de tMP17. En 
este sentido, la medición de los LMP puede ser realizada en cualquier punto donde 
se verífique la presencia de un efluente que pueda afectar el medio ambiente. 

Mediante Resolucion No 082-2013-OEFAITFA del 27 de marzo de 2013 recaída 
en el Expediente No 1 57-09-MAIEI8, el Tribunal de Fiscalización Ambiental ha 
señalado que: 

"38. En este contexto, a efectos de imputar al tiMar minetv el incumplimienfo de los 
LMP aplicables a los pa~mefros recogídos en la Resolución Minisfenal N" 01.1-96- 
EMNMM. corresponde considerar los siguientes aspectos: 

a) Que los resriltados obtenidos del análisis de la muestra tornada serán válidos aun 
cuando el moi-iiforeo se haya practicado en punto de control no- previsto en un 
insfmrnento de gesti6n ambienial. 

b) Que la muestra materia de análisis haya sido tomada de un flujo de agua que 
revista la condición de @fluente, esto es, que la descarga liquida proveniente de 
las operaciones mineras, se disponga o llegue finalmente al ambiente o sus 
componei~fes. 

(.--f 

40. Por tal motivo. durante el procedimiento de supervisión, las empresas supervisoras 
no solo[sic] se encuentran habílítadas a pmcticar muestreos en puntos de controf 
aprobados por sus estudios arnbienfales, sino además en cualquier punto que 
consideren pertinente para asegumrel cumpIimiienfo del objeto de la acción supenrisora, 
esto es, verificar el cumplimiento de la obligación ambiental fiscalizable, derivada de/ 
arficulo 4" de la Resolución Ministerial No 07 7-96-EMNMM- Los resuftados de dichos 
muestreos debe& incluirse en el lnfotme de Supewisión respectivo. 

47. En efecto, una interpretación distinta supondría admitir la imposibilidad de verificar 
el cumpl~mjenfo de los LMP en efltientes minero-metalúrgicos no previstos en estudios 
ambientales. pese a ser detectados durante las acciones de supenrisíón, y, por tanto, 
tolerar el incumpliiníento de la normativa ambiental; no obstante la obligación de los 
titulares mineros coirfome a Jo establecida en el numeral 7.1 del articulo 7 de la Ley 
No 28611 (...)." 

A fin de verificar el cumplimiento de los LMP para ef uentes minera-metalúrgicos, 
la muestra a analizar deberá tomarse de la descarga proveniente de cualquier 
labor minera que se descargue al medio ambiente. 

.2 Cuestionamientos presentados por Castrovirreyna 

Castrovirreyna señala que el punto de control M-2 (E-9 9) no existe puesto que no 
figura dentro del cuadro de las estaciones de monitoreo de efluentes Iíquidos 
aprobadas en el PAMA. 

En este sentido. la Gula de Flccalizacibn Ambiental del Subsector Mineria. elaborada por el Ministerio de Energía 
y Minas. cuya publicación fue aprobada por Resolución Directoral N" 009-2001 -EM-DGGAA publicada en el 
Diario Oficial El Peruano con fecha 25 de enero de 2001 , en su numera1 j.4.2, señala que en su oportunidad. la 
Dirección General de Mineria expidió la Resolución Directoral N" 157-99-EMIDGM de fecha 18 de octubre de 
W99. cuyo articulo 1' prescribe que las Empresas Supervisoras estan facultadas a verificar tanto las condjciones 
de los efiuentes liquídos (Calidad de agua) y de las emisiones (Calidadde aire) en las estaciones d e  monitoreo 
aprobadas en el PAMA o EIA, aci como otros sectores crlticos no contemplados en los documentos antes 
referidos. los que deben ser reportados can los resdtados de los aMlisis correspondíentes en los Informes de 
Supeniision. 

La resolución se encuentra disponible en http:/Ewww.oefa.qob.~el~w~b dl=3&00 
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35. Asimismo, agrega que el punto donde se ha tomado la muestra corresponde a una 
tubería colocada como alcantarilla cuya finalidad es impedir que se generen 
filtraciones naturales de todas las quebradas de la zona de Vulcano y causen 
aniegos que malogren los caminos de acceso; es decir, estas aguas no provienen 
de ninguna bocamina. En consecuencia, al no ser un punto de rnonítoreo aprobado 
por ef MEM no corresponde ser materia de fiscalización. 

36. De acuerdo con lo sefia[ado en los parágrafos 31 al 33 de la presente resolucion, 
las supervisoras podrán realizar tomas de muestras en puntos de control no 
previstos en sus estudios de impacto ambiental en aras de cumplir con el objeto 
de la acción supervisora que es verificar el exceso. o no de los LMP y el 
cumplimiento de la dispuesto en el artículo 4" de la Resolucibn Ministerial No 01 1 - 
96-EMNMM. 

37. En efecto, son efluentes líquidos minero-metalúrgicos los flujos descargados al 
ambiente que provienen de cualquier labor efectuada en el terreno dentro de 
las linderos de la unidad minera, de los depositos de relaves u otras 
instalaciones de tratamiento que produzcan aguas residuales, de concentradoras, 
plantas de tostación, fundición, refinerías y de campamentos propios. 

38. En concordancia con el Tribunal de Fiscalización Ambiental, el marco normativo 
establece la obligación para los titulares mineros de establecer en sus estudios 
ambientales un punto de control por cada efluente minero-metalúrgico, lo que no 
enerva la facultad de la autoridad para realizar las mediciones de los LMP en 
cualquier punto donde se verifique la presencia de un efluente que pueda 

.......... -. S afectar el medio ambiente. Lo contrario -restringirse a la supervisión de los 
puntos contemplados en los estudios de impacto ambiental- significaría dejar 
impune la verificaci~n de un incumplimiento de la normativa ambiental. 

39. En razón a lo expuesto, el hecho de que el punto de monitoreo supervisado no 
haya sído aprobado por el MEM no limita la facultad fiscalizadora de la autoridad 
ni desvirtúa la existencia de la presunta infracción administrativa o la 
responsabilidad del titular minero, por 10 que lo a-legado por el titular minero queda 
desestimado. 

40. Castrovirreyna señala que en 10s informes de la Supervisora de los meses de 
octubre y diciembre de 21109 se consignan como coordenadas del punto de 
monitoreo M-3 (E-17); ESTE 485 750 - NORTE 8 54i 817, pero que las fotografías 
presentadas por la Supervisora en dichas supervisiones difieren entre si pues no 
se trata de la misma ubicación. 

41. De Ia revisión de los medios probatorios aportados en el Expediente, se advierte 
que: 

- La fotografía correspondiente a la supervisión realizada en octubre de 
200919 difiere de la fotografia presentada en la supervisión de diciernb.re de 
20092D respecto de la ubicacibn de geografica de dicho punto de rnonitoreo. 

l9 Folio 153 del Expediente. 

Fotio 1 17 de[ ~xpediente. 
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- En el item 4.18 del Programa Anual de SupervisiSn - 201 1 de Normas de 
Protección y Conservación del Ambiente y en la fotografía No 55 
correspondientes a la supervisión ambiental realizada por la supervisora 
Servicios Completos en Ingeniería S.R.L. en noviembre de 201 en la 
Unidad Minera San Generoz1 se observa que existe coincidencia can la 
ubicación geográfica del punto M-3 (E-1 7) y el punto captado en la fotografia 
correspondiente a la supervisiun de octubre de 2009. 

- La fotografía correspondiente a la supervisibn materia de! presente 
procedimiento administrativo no corresponde al punto de monitoreo M-3 (E- 
37) puesto que no coincide con la descripción de la ubicacibn en tanto que 
no se advierte la existencia de una bocamina ni se observa el cartel que 
hace alusión al punto de rnonitoreo M-3 que se ubica en las fotografías No 30 
y 55 correspondientes a las supervisiones de octubre de 2009 y noviembre 
de 201 1, respectivamente. 

- Asimismo, existe una diferencia en las coordenadas UTM indicadas en el 
Informe de SupervisiOn (Norte 8 541 817 y Este 485 750 y Altitud 4 673 
m.s.n.m) con las indicadas en el Programa Anual de Supervisión - 201 1 de 
Normas de Proteccibn y Conservación del Ambiente (Norte 8 541 866 y Este 
485 705 y Altitud 4 661 m.s.n.m.). 

42. En consecuencia, toda vez que- se ha verificado que la toma de las muestras 
vinculadas al punto de monitoreo M-3 (E-17) no corresponden a la ubicacion 
geográfica de dicho punto, debe archivarse el presente procedimiento 
administrativo en este extremo. 

43. Sin perjuicio de lo indicado, el presente archivo no exime de responsabilidad a 
CasBovirreyna sobre el incumplimiento de las recomendaciones indicadas en las 
supervisiones o sobre las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de 
los compromisos ambientales, lo cual se verificara en supervisiones y 
fiscalizaciones posteriores. Ello incluye las futuras revisiones o actualizaciones 
que se realicen sobre los respectivos instnimentos de gestion ambiental. 

.7.3 Análisis de la segunda imputacíón 

44. De la revisión del Informe de Supervisión, se verifica lo siguiente: 

(i) Se efectuó la evaiuacion del rnonitoreo ambiental tomandose muestras en 
el punto de .mortitoreo M-2 (E-19) correspondienfe al efluente bocamina 
Vulcano, zona San Julian - Parte Alta que descarga en la quebrada San 
J ~ t i á n ~ ~ .  

(ii) Estas muestras fueron analizadas por el el Laboratorio SGS del Perú S.A.C. 
que cuenta con el sello de acreditaci6n del Servicio Nacional de Acreditacibn 
del Instituto Nacional de Defensa de [a Competencia y de la Proteccion de 
fa Propiedad Inieleduaf - 1NDECOPI con Registro No LE-002, resultando 
prueba suficiente del cumplimiento de cualesquiera de los requisitos 

Folios 155 al 163. del Expediente. 

22 Folios 15 y 18 del Expediente. 
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técnicos exigidos en las normas legales, conforme lo establece el articulo 
1 8 O Z 3  del Reglamento de la Ley de los Sistemas Nacionales de 
Normalización y Acreditación, aprobado por Decreto Supremo N" 081-2008- 
PCM y el [iterai a) del numeral 5.2 del Reglamento para el Uso de Símbolo 
de Acreditación y Declaración de la Condición de Acreditado con Código 
SNA-acr-OSR Versión 00 del 14 de julio de 200gZ4. Los resultados se 
muestran en el Informe de Ensayo adjunto al informe de supenrisiónz5. 

(iii) La Supervisora determino que en el punto M-2 (E-19) se excedieron los LMP 
establecidos en la coiumna "Valor en cualquier Momento" del Anexo 1 de la 
Resolución Ministerial No Olq-96-EMNMM, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

PUNTO DE MONITOREO M-2 (E-1 9) 

45. De lo actuado en el Expediente, se verifica que Castrovirreyna excedió los LMP 
en el punto de monitoreo M-2 (E-19) respecto de los parámetros pH, Zn y Fe. 

M-2 (E-19) 

46. En tal sentido, ha quedado acreditado el incumplimiento por parte de 
Castrovirreyna, configuriindose el supuesto de infracción contemplado en el 
articulo 4" de la Resolucí6n Ministerial No O1 1-96-EMNMM, el que es pasible de 
ser sancionado d e  acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3.2 del punto 3 del 
Anexo de la Resoluciun Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

23 Reglamento de la Ley de 10s'Sistemas Nacionales de Narmalizaci6n y Acreditacidn, aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 08T-2008-PCM 
"AArticulo f 84- Efectos legales de los Informes y Certificados acreditados. 
Siempre y cuando-sean emitidos dentro del alcance de la acreditación del organismo y cumpliendo los requisitos 
establecidos en las normas y reglamentos del Servicio los Informes y Certificados emitidos por un organismo 
acreditado son prueba suf~ienfe del cumplimiento de cualesquiera de k s  requisitos t&cnicos exigidos en normas 
legales, salvo que los Organismos Püblicw a cargo de k aplicacibn de dichas normas exijan que la evaluacion 
de la conformidad sea realizada. exciusivamente por organismos acreditados de tercera parte. confome a la 
definrción que estos hacen en el artlculo 13 de la Ley". 

PH 

Zn 

Fe 

24 Reglamento para el  uso de[ símbolo de Acreditacibn y Dedaración de la condición de Acreditado 
"5-2 Slmbolo de acreditación en Informes y Cerfificados 
a) El sírnbok de acreditación en los informes o certificados emitidos. corno resultado de acfívídades amparadas 
por la acreditación. es el medio por el cual las orqanizaciones acrediladas decfaran riúblicamente el cumplimiento 
de todos los requisitos de acreditacion en la realizacidn de dichas actividades " 

Folios 42 al 101 del Expediente. 

6 - 9 

3 mgll 

2 mgll 
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1V.2 Determinacibn de sancion 

IV.2.1 Exceso de los LMP 

IV.2.1.1 Daño ambiental 

47. De conformidad con los paragrafos 44 y 45 de la presente resolucibn, se determinó 
que Castrovirreyna excedió los LMP en los parámetros pH, Zn y fe en el punto de 
rnonitoreo M-2 (E-19), lo que configura la infraccion tipificada en el numeral 3.2 del 
punto 3 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, por lo cual reviste vital 
importancia establecer los alcances de 1s categoría daño ambiental en este 
supuesto. 

48. Con la finalidad de demostrar la configufación de un daño ambiental, primero 
corresponde detallar la relacien que existe entre degradación ambiental, 
contaminación ambiental y daño ambiental. 

49. De manera introdudoria, es preciso indicar que un impacto ambiental es cualquier 
alteración benéfíca o adversa sobre el medio ambiente en uno o mas de sus 
componentes, provocada por una acción humanaz6. 

50. La fiscalización ambiental efectuada por el OEFA se orienta a prevenir la 
producción de daños al ambiente o, en su defecto, buscar su efectiva remediacion; 
es decir, esta enfocada a prevenir los impactos ambientales negativos. 

5 .  Se puede eritender como impacto ambiental negativo a cualquier modificación 
adversa de los procesos, funciones, componentes ambientales o la calidad 
ambiental (sean elementos abioticos o bióticos). Para efectos prGcticos, el impacto 
ambiental negativo corresponde a degradación ambientalz7. 

52. De la definición mencionada se puede desprender dos tipos de degradación 
ambiental: 

Sadiez. Luis Enrique. EwaIuació-n de! lmpacfo Ambiental - Conceptos y Métodos. Oficina de Textos. Sau Pauio. 
2010, p. 28. 

De acuerdo al Instrumento de Ratificacinn del Convenio sobre Evaluaciiin del Impacto en el Medio Ambiente en 
un contexto transfronterizo, aprobado en Espoo (Finlandia) el 25 de febrero de 1991. se entiende por impacto 
ambiental cualquier efecto directo e indirecto dentro y fuera del territorio finland&s de un proyecto u operaciones 
sobre: a) la salud humana, las condiciones de vida, organismo, diversidad biológica y la interaccihn entre estos, 
b) el suelo. e[ agua. el aire, el clima y sus servicios ambientales. c) la estructura de la comunidad. íos edificios, el 
paisaje y el patrimonio cuItural, y d) la utilización de los recursos naturales. 

Cabe serialar que el nivel de la proteccidn ambientat en Finlandia ha sido calificado en muchos estudios 
comparativos internacionales como uno de los mejores del mundo. En la lista que elabora desde hace varios 
amos el Foro Econbmico Mundial (lndice de Sostenibilid-ad Ambiental) Finlandia siempre se ha ubicado en los 
primeros lugares. 

27 Op. cit. p. 26 

Conforme la resolucibn Conama No 1/85 aprobada en Rio de Janeiro (Brasil) el 23 de janeiro de 7 986. se entiende 
por impacto ambiental negativo cualquier alteración de las propiedad flsicas, qulmicas o biológicas del medio 
ambiente, calisada por cualquier forma de materia o energía resultante de las actividades humanas. que directa 
o indirectamente afecten: a) la salud. la seguridad y el bienestar de la poblacion, b) las actividades sociales y 
econbmicas. c) las condiciones estéticas y sanitaras del medio ambiente, d) la calidad de los recursos 
ambientales. 
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(i) Contaminación ambiental: Acción de introducir o incorporar cualquier forma 
de materia o energía en los cuerpos abiuticos y10 elementos culturales28, 
generando una alteración o modificación en su calidad a niveles no 
adecuados para la salud de las personas o de otras organismos29. 

(ii) Daño ambiental (real o potencial): Alteración material en los especies 
(cuerpos bibficos) y a la satud de las personas, el cual puede ser generado 
directamente a consecuencia de la contaminacion arnbier~tai~~. 

53. En tal sentido, la degradación ambiental supone la existencia de contaminación 
ambiental ylo daño ambiental real o potencial. Asimismo, la contaminación 
ambiental podría generar daño ambiental real o potencial3', por lo que se 
considera necesario prevenir y/o mitigar ta contaminación ambiental para evitar 
una afectacíón a los componentes bioticos. 

28 &ase CHACQN PERA, Mario. Daño, responsabilidad y ceparaciónambiental. Universidad de Bruselas.Veracruz, 
2005, p. 9. 

Existen dos tipos de contarninacidn, por una parte la contaminación que afecta de los elementos naturafes del 
ambiente, y por otra, ia contaminación que menoscaba sus elementos culturales. Dentro de la primera 
clasificacibn se encuentra la contamínacion de ¡as aguas. aire. suelo y subsuelo. paisaje. sonórica o acijstica. 
térmica. radioactiva y electmmagnetica. Dentro de la cantaminacibn que afecta los elementos culturales se haya: 
contaminacion paisajística (belleza escenica). la que degrada o destruye creaciones cientificas. artisticas o 
tecnológicas, o aquella que afecta patrimonio cultural y arqueológico. 

29 Véase AWIÁBILE. Graciela. Pmblemátíca de la contaminaci6n Ambiental. Editorial de la Universidad Católica de 
Argentina. Buenos Aires, 2008. p. 107. 

De igual manera, Véase SANCHEZ. Luis Enrique. Evaluación del lmpacio Ambiental - Concepfos y Métodos, 
Oficina de Textos. SaO Palilo, 2010, p. 441. 

Véase CASTANON DEL VALLE, Manuel. V&loraciDn del Daiio Ambiental. Oficina Regional para América Latina 
y el Caribe, MMBxico. 2006. p. 30. 

De acuedo al numeral 7.2 del articulo 7' de Ia Resolución de Consejo Directivo N0045-201 3-OEFAICD del <2 de 
noviembre de 201 3 no se tornarán en cuenta. como factores agravantes, los componentes arnbienta[es abióticos 
(agua, cuelo y aire). 

Página 14 de 18 



Resolucíon Directoral No 068-2074-OEFAIDFSAI 

Expediente N" 274-09-MA/E 

Gkfico N' I. Reiacidn entre degradactbn [impacto ambiental negativo), contamínaciÓn y daña amliiental 
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lV.2.1.2 Daño causado por exceder los parametros pH, Zn y Fe 

54. La presente imputaci6n se encuentra rekionada con e niurnpIim¡enlo de O S  

................. LMP según el siguiente detalle: 

55. El cuerpo de agua receptor (Quebrada San Julian) podria verse alterado en su 
calidad conllevando a un daño real o potencial de los componentes bibticos que 
dependen del mismo. 

56. En efecto, las aguas con Potencial de Widrogeno (pH) anormal pueden crear 
desequilíbrios de nutrición o contener iones tóxicos que alterarían el crecimiento 
normal de las plantas, En el presente caso, los valores de pH del agua pueden 
provocar la precipitacion de ciertos nutrientes, por lo que permanecen en forma 
no disponible para las plantas, ya que los nutrientes deben estar disueltos para 
ser absorbidos por estas. 

;!::;.<p$Gh&bes<j:;;: 
.;+,cump,id*$j;:;; 

Zn y Fe 

57. El Zinc (Zn) es un metal químicamente activo que le imparte un sabor astringente 
desagradable al agua. Ante el exceso de Zn en un cuerpo vivo se pueden 
experimentar una pérdida del apetito, disminución de la sensjbilidad, el sabor y el 
olor, pequeñas llagas y erupciones cutáneas causar ulcera de estómago, irritación 
de la piel, vómitos, náuseas y anemia, dañar el pancreas y alterar el metabolismo 
de las proteínas, y causar arteriosclerosis. Asimismo, ia acumulación de zinc 
puede producir defectos de nacimiento, dafiando a los niños que no han nacido y 
a los recién nacidos. Cuando sus madres han absorbido grandes concentraciones 

...;!: :::j;.ci&f@b:::!::;..[j 
c:;ú$$&;i&g::?<j 
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M-2 (E-19) 
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Resolución Directoral No 068-2014-OEFNDFSAI 

Expediente No 214-09-MA/E 

de zinc, los niños pueden ser expuestos a éste a través de la sangre o la leche de 
SUS 

La- presencia de Fierro (Fe) en el agua provoca precipitacibn y expuesto al aire 
húmedo, se corroe formando una sustancia pardo-rojiza y escarnosa, conocida 
comúnmente como orín. Este parametro puede llegar a los tejidos de los seres 
vivientes y ocasionar el desarrollo de una fibrosis de hígado e inclusive una cirrosis 
hepática, Hepatitis B u Hepatitis C, carcinoma hepatocelular, anormalidades 
rítmicas y arritmias cardiacas; asi como, ocasionar alteraciones, especialmente en 
[OS niños, y otras funciones end~crinas~~. 

En consecuencia, el exceso de los parametros pH, Zn y Fe en eI punto de 
monitoreo E-79 (M-2) constituye una sítuacibn de contaminación que puede 
ocasionar daño ambiental a [os elementos bióticos (tales como la vegetación, la 
vida acuAtica, seres humanos, entre otros), por lo que se ha configurado el 
supuesto de daño ambiental potencial. En tal sentido, se ha configurado el 
supuesto de infracción grave establecido en el numeral 3.2 del punto 3 del Anexo 
de la Resolucion Ministerial No 353-2000-EMíVMM34. 

.2 Determinación de la sanción 

Et incumplimiento de los LMP estabfecidos en el articulo 4" de la Resolucíón 
Ministerial N" O1 1-96-EMIVMM en función a su gravedad (daño ambiental) es 
sancionado con una multa tasada de cincuenta (50) Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT) por .cada incumplimiento. La fijación de esta multa supone la 
intención del legislador de establecer un rango de aproximación razonable y 
proporcional en función de la infracción, por lo que no cabe la aplicacion de 
criterios de gradualidad. 

En el presente caso, ha quedado acreditado que Castrovirreyna excedió los LMP 
en el punto de monitoreo M-2 (E-1 9). Por tanto, corresponde sancionarlo con una 
multa ascendente a cincuenta (50) UIT. 

Con fecha 28 de noviembre del 201 3, se publico en el Diario Oficial El Peruano el 
"Reglamento para la subsanacion voluntaria de incumplimientos de menor 
trascendencia" aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo No 046-201 3- 
OEFAICD, en cuya ~ n i c a  Disposición Complementaria Transitoria se indica que 
las disposiciones de dicha regtarnento no resultan aplicables para los hallazgos 
de menor trascendencia que se detallan en su anexo (referidos a remisión de 
información, a la gestión y manejo de residuos solidos y materiales no peligrosos, 

Ibídem. 

Ibídem. 

Eccafa de multas y penalídades a aplícarse por incumplimiento de disposiciones del TU0 de la Ley 
General de Minería y sus normas reglamentarias, aprobada por Resolucíon Ministerial No 353-2000-EM- 
VMM 
"3. MEDlO AIWBIENTE 
3.1. Infracciones de las disposiciones refedas a medio ambiente contenidas en el TUO. Cddigo del Medio 
Ambiente o Reglamento de Medio Arnbienfe, aprobado por D.S. NO 016-93-EM y su mudifiicataria (. ..J el monto 
de la multa será de 10 UIT por cada infraccibn. hasta un máximo de 600 UIT (...l. 
3.2. Si las infracciones reeridas en el numeral 3.1 de la presenfe escala, son determinadas en la 
ínvectiqación correspondiente, como causa de un daño al medio ambienfe. se considerarán como 
infracciones araves y el monto de la rn l i l t~  se& de 50 UlT por cada infraccion hasta un monto máxímo de 600 
UIT, independientemenle de las obras de restauración que esta obligada a ejecutar la empresa". (El enfasic es 
agregado). 
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Expediente M" 2.14-09-MA/E 

y a compromisos ambientales) que a dicha fecha se encuentren siendo 
investigados en un procedimiento administrativo sancionador; no obstante, la 
Autoridad Decisora, es decir esta Dirección, podrá calificar dicha hallazgo como 
ínfraccíón leve y sancionarlo como una amonestación, siempre que el 
administrado acredite haberlo subsanado. 

63. De los actuados en el presente caso, se ha verificado que las conductas imputadas 
no se encuentran dentro del ambito de aplicación del citado reglamenta debido a 
la presencia de daño potencial, tal como se ha indicado en Ios parágrafos 46 a 52 
de la presente resolución, por lo cual lo dispuesto en e[ "Reglamento para la 
subsanación voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia" no resulta 
aplicable en este procedimiento administrativo sancionador. 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del artículo 40" del Reglamento de 
Org anizacidn y Funciones del Organismo de Evaiuacibn y Fiscaiizacidn Ambiental - 
OEFA, aprobado por el Decreto Supremo N* 022-2009-MiNAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Sancionar a Castrovirreyna Compañía Minera S.A. con una murta 
ascendente a Cincuenta y 001í00 (100) Unidades tmpositivas Tributarias, vigentes a la 
fecha de pago, por las siguientes infracciones, y en atención a los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente ResoIucion: 

Articulo 2 O . -  Archivar el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra Castrovirreyna Cornpaiiia Minera S.A. en et extremo que se indica y conforme a 
los argumentos expuestos en la presente resoluciOn: 

!;;;j;~<z;:$::.::..:!:;;:::;;. ..- - -.&rrGy&&:':: 
$,?S::,, ,,.:;,:; ,, >:Gs;. ;;=:. ,i I :,; , ,: ,: :::;;: 

$if$&;g:zj 
&-;; x:::.: a ~ ~ i . 2 ~  
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Excedió los Límites Máximos 
Permisibles respecto de los 
parametros pH. Zn y Fe, en el Articulo 4" de la 
punto identificado como M-2 Resolución 
(Código MEM) o E-19 (Código Ministerial No O1 1-96- 
OSINERGMIN), correspondiente EMNMM 
al efluente bocamina Vulcano. 
zona San Jdian parte alta. 

Articulo 3 O . -  Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora No 00068-1 99344 del Banco de la NaciOn, en moneda nacional, en el piazo 
de quince (35) días hábiles, debiendo indicarse el nUrnero de la presente resoluci8n al 

~~;:~?:.?::~::~~.::>::::::::~.:~:.:;.-:~~~::~;~:~:j::~'~~{~~<~:~:;~:~,.;;f~~;.fi:::~;;~,;~ 
!~::<g&$&~.qe:~p$fie*~g:. ;S: ::::y.::,,..!:-. -: - - . .. . ., - .. ..-- 
..:<:;:?;<, ; ,,.;;..: ##jgf&.j,:, : . ,,:;;. 

bw&::.~:~$~$;:~.:;:<,;;:[',, . : : ; y : : ,  !, ;- :<,i;<i;:;:cii< 

Numeral 3.2 del punto 
3 de la Resolucion 
Ministerial N' 353- 
2000-EMNM M. 

í 
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Excedió los Límites Máximos 
Permisibles respecto de los parámetros 
Potencial de Hidrógeno. Sólidos 
Totales Suspendidos, Zinc- y Hierro, en 
e' punto 'Orno M-3 ('Odigo 
del Ministerio de Energía y Minas - 
MEM) o E-17 (Código OSINERGMIN). 
correspondiente al efluente de 
tratamiento activo ubicado en la 
bocamina Pampamachay. 

4" de la 
Resolución Ministerial 
No O1 1-90-EMNMM 

Numeral 3.2 del punto 3 de 
la Resoluci6n Ministerial N" 
353-2000-EM(VWlM. 



momento de la cancelacibn, sin perjuicio de informar en forma documentada al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado. Asimismo, 
informar que, el monto de la multa será rebajada en un veinticinco por ciento (25%) si el 
administrado cancela dentro del plazo antes señalado, de conformidad con el articulo 
37" del Reglamento de Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución del Consejo Directivo 
No 01 2-201 2-OEFAICD. 

Artículo 4O. -  Informar que contra la presente resolucibn es posible la interposición de 
los recursos impugnativos de reconsideración o de apelación ante la Dirección de 
Fiscalización, Sancidn y Aplicacibn de Incentivos, dentro del plazo de 15 (quince) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido 
en el articulo 207" de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el numeral 24.4 
del articulo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental aprobado mediante Resoluci6n del 
Consejo Directivo No 01 2-201 2-OEFAICD. 

Regístrese y c~muníquese, 

-. - -  

Apliwcidn de l e  
Organismo de Eraluacibn Y 

F M l m  Ambicrntal - OEFA 
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